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Nueve de agosto de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00052-00 
  

I. Se INCORPORA al expediente digital, aceptación del cargo y contestación de 

la demanda enviada a través de correo electrónico el 23 de julio de 2021, por el 

curador Ad-litem, Dr., JORGE IVÁN GONZÁLEZ MORA, con T.P. 294.992 del 

C.S. de la J., quien representa a la demandada ALICIA MARÍA MUÑOZ DÍAZ. 

 

Del referido escrito, se corre traslado por cinco (5) días, a fin de que las partes 

interesadas se pronuncien al respecto, en atención a lo preceptuado en último 

inciso del artículo 117 del Código General del Proceso, acotando que 

ejecutoriado este proveído se fijara fecha para audiencia de fallo. 
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